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LOCALIZACIÓN, PROPUESTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS GENERALES

COMPENSAR - ALQUERÍA

PLAN DE REGULARIZACIÓN Y MANEJO

PRM

PLANO No. 1 DE 1

RESOLUCIÓN No. __________ DE 2021

OBSERVACIONES SDP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA DISTRITAL DE

PLANEACIÓN

LOCALIZACIÓN GENERAL - ESC. 1/10000

  PROPUESTA GENERAL ÁREAS DE MITIGACIÓN - ESC. 1/250

ESQUEMA INDICATIVO DE DESLINDEESQUEMA INDICATIVO ÁREAS DE MITIGACIÓN Y ACCESOS

CONVENCIONES GENERALES

PERFILES VIALES INDICATIVOS

N

N

NOTAS:

1. La propuesta de diseños de espacio público peatonal y de las áreas de mitigación de

impactos peatonales, se desarrollará en aplicación de las determinaciones de la “Cartilla

de Andenes “y la “Cartilla de Mobiliario Urbano”.

N N

CUADRO INDICATIVO

CLAUDIA ANDREA RAMÍREZ MONTILLA

Subsecretaría de Planeación Territorial

NOTA GENERAL:

Este plano forma parte integral como se menciona en el artículo 2 de la Resolución

expedida. Es indicativo de localización general, esquema indicativo de deslinde,

áreas de mitigación de impactos,  accesos peatonales y vehiculares, perfiles viales

indicativos, espacio público, cuadro de áreas generales e índices de ocupación y

construcción.

Nota: Los curadores urbanos  deberán acatar las disposiciones de la Resolución

adoptada y verificarán la concordancia del proyecto con las normas urbanísticas

vigentes.

Vo.Bo. DPMC
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